
 

INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS POR LA QUE SE LICITA EL CONTRATO 

DE SERVICIOS CLASIFICACIÓN, ARCHIVO, GRABACION Y DIGITALIZACIÓN DE 

EXPEDIENTES DE MENORES DE LA AGENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

PARA LA REEDUCACIÓN Y REINSERCIÓN DEL MENOR INFRACTOR. 

 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 116.4, f) de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las razones 

de insuficiencia de medios por las que es preciso licitar el contrato referido. 

 

 Es objetivo prioritario de esta Agencia el mantenimiento de la documentación 

obrante en cada uno de los expedientes personales en vigor, tanto en soporte de papel 

como informático. Por ello, no contando con los recursos propios para la realización de 

tales funciones, se ha procedido a la licitación de los servicios informáticos 

especializados que son necesarios realizar, para la permanente actualización de las 

aplicaciones informáticas en las que se consigna la información, y se adjuntan los 

documentos propios de la ejecución de las medidas dictadas por los Jueces de 

Menores. 

 

 

 

Madrid, a fecha de firma 

 

EL DIRECTOR-GERENTE 

 

 

 

 

Fdo.: Diego López del Hierro
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